
 

 

                                                                                
 

 

INICIO 20,51 HS 
FINAL 20,57 HS 

 
El Honorable Concejo Deliberante de San Roque se reúne en Sesión Ordinaria 

N°21/2025-HCD 
 
Este martes, 5 de agosto, transcurridas las 20.51 horas del corriente año, el Cuerpo 
Legislativo dio inicio a la Sesión Ordinaria N°21, realizada en el recinto del Honorable 
Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Roque “Maestras Sanroqueñas”. 
La sesión fue presidida por el Viceintendente Municipal y presidente nato del HCD, 
Andrés Castilla. Los temas que se abordaron corresponden al Orden del Día: 

1)​ Puesta en consideración del acta de la Sesión Ordinaria N°20/2025 de fecha 5 
de agosto de 2025.  

2)​ Lectura de notas ingresadas.  
3)​ Dictamen de Comisión.       

 
Dicha sesión fue llevada a cabo con las asistencias de los concejales Luis Almirón, 
Alejandro Amarilla, José Amarilla, Arturo Fontana, Leonor Gacio y Orlando Raúl 
Pelozo, hallándose ausente con aviso la concejal Tatiana Barrios. Habiendo quórum 
legal constituido con los concejales presentes: 
  
- Se aprobó por unanimidad la puesta en consideración del Acta de la Sesión Ordinaria 
N°20/2025, de fecha 5 de agosto de 2025.  
 
- Se dio lectura a notas ingresadas:  

●​ Los alumnos del centro de estudiantes del Colegio Secundario “Arroyo 
González” solicitan colaboración para algunos premios, juguetes, golosinas, 
entre otras cosas, para el evento programado por el mes de la niñez. Se remitió 
a presidencia y una copia al Poder Ejecutivo municipal.    

●​ La abogada Aymará Gisel Ortiz, en patrocinio de la Sra. Karina Silvina 
Leguizamón, solicita informe  de número y vista del expediente de reputación 
de dominio. Se remitió a Presidencia y al Poder Ejecutivo.  

 
- Se aprobó por unanimidad el Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación en 
el que aconsejan aprobar el proyecto de ordenanza de establecer el día 28 de mayo 
de cada año como el Día del Combatiente Sanroqueño.   
 
- El cuerpo legislativo aprobó por unanimidad el proyecto de declaración de interés 
municipal legislativo referente a la visita de San Roque a la capilla de Santo Domingo 
en el marco de la festividad religiosa, ad referéndum del cuerpo legislativo.  
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